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//neral Roca, 21 de febrero de 2024.

Y VISTOS: Para dictar sentencia en estos autos caratulados: "OSES SEBASTIAN

ALEJANDRO C/ LA SEGUNDA ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO

S.A. S/ ORDINARIO - RECLAMO LEY DE RIESGO DE TRABAJO -

ACCIDENTES DE TRABAJO" RO-00621-L-2021; previa discusión de la temática

del fallo a dictar con la asistencia personal de los jueces votantes, de lo que da fe la

Actuaria, corresponde votar en primer término al Dr. Juan A. Huenumilla, quien dijo:

I. RESULTANDO: 1. El caso: De la lectura completa de las presentaciones iniciales

de las partes, surge que el caso gira en torno a dilucidar si el actor padece de una

incapacidad laboral mayor a la determinada administrativamente, consecuencia de los

padecimientos de salud que sufre, con primera manifestación invalidante en fecha

25-03-2020.

2. Antecedentes del caso: El actor, dependiente de "STANDARD FRUIT

ARGENTINA S.A.", cumple funciones de embalador desde el 22-01-2018. Cumpliendo

esas tareas el 25-03-2020, según la denuncia realizada por el empleador, sintió dolor en

su codo derecho y en todo ese miembro superior.

En la instancia administrativa se concluyó que el trabajador padecía una incapacidad

laboral del 13,10% por limitación funcional del codo derecho, estimando la presentante

que padece de una incapacidad del 54%, por la que debe ser indemnizado. Mientras que

la demandada sostiene las conclusiones de la Comisión Médica N° 35, y que es el

propio trabajador quien se opuso a ese dictamen, lo rechazó e instó el presente proceso

judicial, iniciando demandada a fin de acreditar un porcentaje de incapacidad mayor.

II. CONSIDERANDO: A. Hechos Acreditados: Corresponde a continuación fijar los

hechos pertinentes para la dilucidación del presente conflicto que considero acreditados,

apreciando en conciencia las pruebas producidas, conforme lo establece el art. 55 inc.1º

de la Ley 5.631, que a mi juicio son los siguientes:

1. Siniestro. Primera manifestación invalidante: Se tiene por acreditada la ocurrencia

del siniestro en los términos descritos precedentemente, contestes las partes.

Agrego que el dictamen médico expedido por la Comisión N° 35, Expediente SRT

175270/21, el 30-06-2021, acompañado por ambas partes y por la SRT el 26-09-2023,

informa en la "Relato: Evaluado en: Nro. Expediente SRT: 129254/21 Fecha Inicio

Trámite: 27/04/2021 "Relato: Realizando sus tareas habituales de embalado de frutas
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siente dolor en codo derecho. Solicita más tratamiento por dolor.

Actualmente de licencia por enfermedad. Estudios y Tratamientos Recibidos: Atención

médica, estudios de imágenes. Cirugía. Tratamiento de dolor, terapia ocupacional.

Kinesiología. Acciones de recalificación".

La fecha del accidente se informó el 25-03-2020.

En estos términos se tendrá por acreditada la ocurrencia del siniestro laboral.

2. Conclusiones en instancia administrativa: En el dictamen arriba citado, la C.M. N°

35 sostuvo: "CONCLUSIÓN: Se inician las presentes actuaciones a solicitud de

20303950339 - OSES SEBASTIAN ALEJANDRO - DOCUMENTO UNICO: 30395033

por el MOTIVO. Divergencia en la Determinación de la Incapacidad. Vista la

documentación obrante en el expediente y los datos obtenidos en la audiencia médica,

esta Comisión Médica concluye y dictamina que corresponde determinar el grado de

Incapacidad Laboral resultante, de acuerdo a lo normado por el Decreto 659/96

modificado por el Decreto 49/14, en base a las secuelas detectadas como consecuencia

del siniestro denunciado".

Al momento de determinar la incapacidad del actor verificó "Limitación funcional de

codo derecho: Flexión: 120°. Extensión: 30°. Supinación: 0° - 70°", y la estimó en

13,10% de incapacidad laboral parcial, permanente y definitiva.

3. Edad del actor: Surge de la constancia documental aportada (actuaciones

administrativas) que el Sr. Oses nació el 01-01-1983, contando con 37 años de edad al

momento de ocurrir el siniestro.

4. Incapacidad constatada en sede judicial: El 02-11-2022 la Dra. María Celeste Dip

presentó su informe pericial, del que extraigo:

"EXAMEN FISICO (...) CODO DERECHO

Brazos perimetria izquierdo 31,5 y 32 cm derecho

Relieve óseos conservados

Se observan cicatrices.: una cicatriz de 6 cm en cara externa con signos de sutura

consolidada y otra cicatriz de 16 cm en "C" con signos de sutura consolidada en cara

externa antebrazo proximal.

No se observan signos de flogosis, ni edema.

Temperatura, tono y trofismo muscular alterado, piel fria y con hipersensibilidad,
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refiere anestesia en cara externa de antebrazo y codo. Fuerza francamente disminuida

en prension de mano y puño, al ejercer contra resistencia no puede sostener.

Nivel neurológico: S5 M5

Movilidad en la:

Flexión a 0°- 100°

Extensión a 150° a 0° ,faltan 20º

Pronación a 0°- 70°

Supinación a 0°- 70°. Articulación ligamentariamente estable.

Resto del examen sin otras alteraciones objetivas, en relación con el presente siniestro

denunciado.

MUÑECA DERECHA

Relieve óseos conservados

No se observan cicatrices.

No se observan signos de flogosis, ni edema.

Temperatura, tono y trofismo muscular conservado

Nivel neurológico: S5 M5

Perimetría de muñecas (a nivel de las apófisis estiloides): lado derecho 17 centímetros,

lado izquierdo 17 centímetros.

Signos de Tinnel: negativo

Signos de Phalen: negativo

MOVILIDAD:

Flexión palmar: 0 - 50º.

Flexión dorsal: 0° - 30°.

Desviación cubital: 0° - 10º.

Desviación radial: 0° - 10º.

Resto del examen sin otras alteraciones objetivas, en relación con el presente siniestro

denunciado.

MANO DERECHA

Relieve óseos conservados, mano en posicion pendula . No se observan cicatrices.

No se observan signos de flogosis, ni edema.

Temperatura, tono y trofismo muscular conservado

Nivel neurológico: hipoestesia en dorso de dedos

Funciones de la mano alteradas (puño, pinza, aro, garra) , falta fuerza , no puede

tomar lapicera. Puño insuficiente , pinza incompleta. Dedos en posicion de
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arrollamiento, se movilizan con movimientos asistidos . Dificultad para realizar gesto

pulgar arriba.

Movilidad:

Dedo pulgar: CMC: flexión 0° - 15º, extensión 0°- 10º. MTCF 0° - 40º, Interfalángica

0°- 60º

Dedo índice: MTCF (extensión – flexión):0º - 70º. IFP (extensión – flexión): 0º - 100º.

IFD (extensión – flexión): 0º - 70º

Dedo mayor: MTCF (extensión – flexión): 0º - 70º. IFP (extensión – flexión): 0º - 80º.

IFD (extensión – flexión): 0º - 70º

Dedo anular: MTCF (extensión – flexión): 0º - 70º. IFP (extensión – flexión): 0º - 80º.

IFD (extensión – flexión): 0º - 70º

Dedo meñique: MTCF (extensión – flexión): 0º - 70º. IFP (extensión – flexión): 0º -

100º. IFD (extensión – flexión): 0º - 70º

Resto del examen sin otras alteraciones objetivas, en relación con el presente siniestro

denunciado".

Luego pasa a valorar la incapacidad, informando:

"Codo derecho limitacion funcional flexion 10º 8 % extension 20º 2 % pronacion 70º 1

% supinacion 70º 1 %: 12 %

Muñeca derecha limitacion funcional flexion palmar 50º 2 % flexion dorsal 30º 4 %

desviacion cubital 10º 2 % desviacion radial 10º 1 %: 9 %

Mano derecha limitacion funcional dedo pulgar MTCF 40º 4 % IF 60º 2 % - Dedo

indice MTCF 70º 2 % - Dedo mayor MTCF 70º 2 % - Dedo anular MTCF 70º 2 % -

Dedo meñique MTCF 70º 2 %: 14 %".

Así arriba a una incapacidad pura del 35%, a la que adiciona el 5% por miembro hábil,

es decir un 1,75% más, subtotalizando un 36,75%.

Finalmente agrega los factores de ponderación:

"Dificultad para la tarea: 18 6,62%

Amerita re calificación: 0,00%

Edad: 1 1%".

Arriba a una incapacidad del 44,37%, de grado parcial y carácter permanente.
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Resultan muy importantes la consideraciones y conclusiones que, renglón seguido,

adiciona:

"De la evaluación de los antecedentes obrantes en autos, del examen médico realizado

por quien suscribe y del resultado de los examenes complementarios mencionados en

este informe pericial, es posible afirmar que ; el examinado SEBASTIAN ALEJANDRO

OSSES, presenta limitacion funcional en codo, muñeca y mano derecha secuelar a

epicondilitis y sindrome del canal radial . Esta secuela le determina una incapacidad

de tipo parcial y permanente del 44,37 %, según la Tabla de evaluación de

incapacidades Baremo Laboral. Esta incapacidad guarda relación causal con la

enfermedad profesinal que originara los presentes autos, ya que él, en el caso de

demostrarse que ha ocurrido tal como lo relata el actor, por su etiología, topografía,

mecanismo de producción y cronología, es causa suficiente y eficiente como para

producir la secuela descripta en este informe pericial.

Diagnostico: Epicondilitis . Lesion nervio radial . Limitaciones funcionales en codo,

muñeca y mano.

Relacion con los eventos de autos (medica):tareas de embalador de frutas con

posiciones forzadas y gestos repetitivos en extremidad superior. Ver descripcion de

tareas . Contingencia: en el presente caso constan 2 contingencias, una de un accidente

in itinere (accidente en bicicleta choca con moto ) con traumatismo de miembro

superior derecho y una enfermedad profesional: epicondilitis codo derecho en relacion

a la tarea de embalado y sindrome del canal radial.

La epicondilitis se vincula con tareas que requieren de movimientos reptitivos de

aduccion o de flexion y pronacion de la mano y la muñeca , o movimientos de supinacin

y pronosupinacion.

Es probable que dicho accidente con traumatismo de miembro superior derecho

agravara sintomatologia de patologia laboral (...)".

Corrido el traslado de la pericia a las partes, la demandada presenta impugnación el

10-11-2022.

Principia consintiendo el 12% de incapacidad por la limitación funcional del codo, que

sería lo resuelto en sede administrativa.

Pero respecto de las dolencias en la muñeca y mano derecha, niega la relación laboral y

tener que responder por ellas. Entiende que la pericia debía circunscribirse a lo
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requerido por el actor, y no a todos los hallazgos que pudiera encontrarse en él.

La Dra. Dip contesta la impugnación el 01-12-2022, y sobre éste punto en cuestión, la

existencia de nexo de causalidad de las patologías de la extremidad superior derecha

dice: "Si. Diagnostico: Epicondilitis . Lesion nervio radial . Limitaciones funcionales en

codo, muñeca y mano. Relacion con los eventos de autos (medica):tareas de embalador

de frutas con posiciones forzadas y gestos repetitivos en extremidad superior. Ver

descripcion de tareas . Contingencia: en el presente caso constan 2 contingencias, una

de un accidente in itinere (accidente en bicicleta choca con moto ) con traumatismo de

miembro superior derecho y una enfermedad profesional: epicondilitis codo derecho en

relacion a la tarea de embalado y sindrome del canal radial.

La epicondilitis se vincula con tareas que requieren de movimientos reptitivos de

aduccion o de flexion y pronacion de la mano y la muñeca , o movimientos de supinacin

y pronosupinacion. Es probable que dicho accidente con traumatismo de miembro

superior derecho agravara sintomatologia de patologia laboral".

Pasando a analizar esta parte del conflicto, en primer lugar cabe verificar que el actor, al

momento de iniciar la demanda, presenta una pericia realizada por el Dr. Néstor

Andrada, donde evalúa la incapacidad en la mano y muñeca derecha, que estima en un

54%.

Lo segundo que corresponde decir es que la demandada no desconoce la existencia de

las patologías en mano y muñeca, sino que reprocha la vinculación que hace la galena

con el siniestro de autos. Y es aquí donde la perita crea confusión al agregar un hecho

que no introdujeron las partes en sede administrativa, ni en los escritos constitutivos del

proceso, me refiero a un accidente in itinere que habría sufrido el actor meses antes del

siniestro de autos.

El pretendido suceso automovilístico no se encuentra informado en autos, no está el

expediente tramitado ante la SRT, no sabemos su mecánica ni las repercusiones sobre el

cuerpo del actor.

Dicho lo que antecede, lo cierto es que la Dra. Dip explica y justifica la vinculación

entre la lesión en el codo, y que la misma actividad que llevó a causar la epicondilitis es

la que generó el resto de las limitaciones funcionales del actor en su extremidad

derecha.
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La parte final de la respuesta de la impugnación, la galena sostiene que el accidente in

itinere pudo haber agravado la patología de origen laboral, causada por movimientos

repetitivos de aducción y flexión, de supinación y pronosupinación.

Por lo expuesto, entiendo probado que el actor padece de una incapacidad laboral del

44,37%, de grado parcial y carácter permanente.

5. Remuneraciones del actor: El 17-05-2022 se recibió prueba informativa de

STANDARD FRUIT ARGENTINA S.A., acompañando recibos de haberes del actor,

de los que surgen los siguientes datos de salarios y días efectivamente trabajados:

Para 2019: marzo $ 42.887,63 por 6 días; abril $ 37.423,41 por 17,50 días; y mayo $

15.252,35 por 10 días.

Para 2020: enero $ 33.049,86 por 15 días; febrero $ 57.067,61 por 29 días; y marzo $

43.038,52 por 12 días.

II. B. DERECHO APLICABLE AL CASO: Corresponde a continuación expedirme

sobre el derecho aplicable a fin de resolver este litigio (art. 55 inc. 2 L.P.L.), el que

parte de la Ley 24.557, modificatorias y reglamentarias.

1. DAÑO FÍSICO Y SU RELACIÓN CON EL TRABAJO. INDIFERENCIA DE

LA CONCAUSA: De acuerdo a como ha quedado planteado el conflicto, se impone en

segundo término pasar a analizar el daño físico sufrido por el actor como consecuencia

de las tareas realizadas para su empleador, así como las secuelas invalidantes que deban

ser resarcidas.

Sostuve en el apartado II.A.3 que en la vía administrativa la C.M. N° 35 concluyó que

la patología padecida por el accionante, sobre la zona del codo derecho, era de carácter

laboral.

Esa conclusión llega incuestionada a esta instancia judicial, por lo tanto así debe

considerarse el caso concreto.

La Dra. Dip informó que las secuelas constatadas en mano y muñeca derecha también

se vinculan con la labor cotidiana del actor, agregando que el accidente in itínere que

ella considera importante para el caso, agravó esos padecimientos.

Visto así el caso, entiendo que resulta aplicable al Sr. Oses la teoría de la indiferencia de

la concausa, con calidad de Doctrina Legal en nuestra provincia, según el fallo

"TORO, SILVIA PATRICIA C/ PROVINCIA DE RIO NEGRO S/ ACCIDENTE
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DE TRABAJO", Sentencia del 10/04/2018 en donde el Superior Tribunal de Justicia,

dijo: "En relación a la falta de aplicación de la teoría de la indiferencia de la concausa,

este Cuerpo ya tiene dicho que cuando nos encontramos frente a un reclamo derivado

de un siniestro laboral con fundamento en la LRT, la responsabilidad de las ART

comprende tanto la incidencia dañosa provocada por el accidente en la salud del

trabajador, con la consecuente incapacidad para desempeñar su labor, como todas las

secuelas que el infortunio pone en ejecución, acelerando o agravando lesiones

ignoradas u ocultas (cf. STJRNS3: "FERNANDEZ" Se. 31/12). La Ley 24.557 no

autoriza a discriminar cual ha sido el grado de participación de los distintos factores

que confluyen para conformar el daño actual, por lo que rige al respecto la teoría de la

indiferencia de la concausa con sus dos reglas: basta que el empleo haya participado

concausalmente para que se active la responsabilidad de la ley especial y la

indemnización a computar debe ser calculada con base en la totalidad del daño actual

con la única excepción de las incapacidades preexistentes en los términos del ap. 3, inc.

b), articulo 6, Ley 24.557. A falta de una regla similar en el actual régimen vigente,

cabe aplicar la teoría de la indiferencia de la concausa con sus dos reglas y, por ende,

corresponde indemnizar al trabajador accidentado en el marco de la acción deducida

con sustento en la Ley 24.557, considerando la totalidad del daño incapacitante que

padece como consecuencia de la confluencia de los factores constitutivos previos y del

accidente de trabajo que exacerbó ese estado nosológico (cf. voto del Dr. Maza en

"Loyola", 22.05.13, expresando el criterio mayoritario de la Sala II, y que transcribe en

su voto en minoría el Dr. Pirolo en "Alvarado", 11.07.17, CNAT, Sala II, cita:RC J

8072/17). Cabe concluir que al no permitir la Ley 24.557 discriminar, a los fines de

determinar la incapacidad a indemnizar tarifadamente, los factores concausales, el

perito debe detectar el daño sufrido en el accidente a los efectos de determinar el grado

de incapacidad sufrido por el trabajador, en modo alguno puede limitarse la

reparación a la parte del daño directamente derivado del infortunio en el marco del

régimen jurídico especial, salvo que hubiese incapacidad concreta determinada con

anterioridad -examen preocupacional-, supuesto no invocado en el sub judice. (Voto del

Dr. Mansilla sin disidencia)". Para mayor comprensión remito a las partes a la lectura

de aquel precedente.

La conclusión entonces, es que la demandada deberá responder por la totalidad de la

incapacidad informada por la perita, por aplicación de la teoría de la concausa.
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Finalmente agrego que la pericia muestra un trabajo creíble, coherente y ajustado a su

ciencia, con aptitud para tener por probada la incapacidad detallada oportunamente,

quedando demostrada categóricamente que la dolencia que padece el actor fue

provocada de manera directa e inmediata por las labores desarrolladas en su trabajo.

2. DETERMINACION DE LAS PRESTACIONES DINERARIAS DE LA LRT:

Atento el porcentaje de incapacidad determinado, la norma establece para el caso en

concreto la aplicación del artículo 14 inciso 2, apartado a) de la LRT.

En ese marco, las pautas para el cálculo de la prestación dineraria se seguirá por el

precedente del STJ en "Calfulaf" y "Leiva" y el art. 3 de la Ley 26.773, teniendo a su

vez en cuenta lo previsto por la Resolución N° 24/20 que comprende los periodos desde

01-03-2020 y el día 31-08-2020 inclusive.

3. LIQUIDACION: En el camino mencionado precedentemente, y utilizando la

herramienta para el cálculo disponible en el sitio oficial del Poder Judicial local, en base

a lo dispuesto en los precedente del STJ en "NEIRA FIGUEROA" y "LEIVA

JONATHAN DANIEL C/ EXPERTA ART S.A. S/ ACCIDENTE DE TRABAJO (L) -

INAPLICABILIDAD DE LEY" (Sentencia N° 130 del 30-08-2023) y el Decreto

323/23, tenemos al 20-02-2024:

Datos iniciales

Fecha de Nacimiento 01/01/1983

Edad 37

Fecha de Ingreso 22/01/2018

Fecha del Accidente 25/03/2020

Fecha de Liquidación 20/02/2024

Porcentaje de Incapacidad 44.37%

Valores por Períodos

Período H. Mensual
Días
Trabajados

Tasa
RIPTE

H.
Actualizados

H.
Computables

03/2019 $42887.63 6 4444.6 $62727.91 $62727.91

04/2019 $37423.41 17.5 4533.03 $53668.10 $53668.10



CÁMARA SEGUNDA DEL TRABAJO - GENERAL
ROCA

Buscador de Fallos - Poder Judicial de Río Negro 10 / 13

Período H. Mensual
Días
Trabajados

Tasa
RIPTE

H.
Actualizados

H.
Computables

05/2019 $15252.35 10 4676.25 $21203.16 $21203.16

06/2019 $0.00 0 4753.19 $0.00 $0.00

07/2019 $0.00 0 4948.27 $0.00 $0.00

08/2019 $0.00 0 5039.93 $0.00 $0.00

09/2019 $0.00 0 5199.08 $0.00 $0.00

10/2019 $0.00 0 5467.59 $0.00 $0.00

11/2019 $0.00 0 5554.15 $0.00 $0.00

12/2019 $0.00 0 5666.48 $0.00 $0.00

01/2020 $33049.86 15 6066.07 $35417.97 $35417.97

02/2020 $57067.61 29 6445.13 $57559.82 $57559.82

03/2020 $43038.52 12 6500.72 $43038.52 $43038.52

IBM (Ingreso Base Mensual) $ 92937.55

Intereses

Intereses RIPTE

+ Detalles

Total % Intereses RIPTE 224.98 %

Total Intereses RIPTE $ 209090.90

Resultados

Total Intereses $ 209090.90

IBMi (IBM + Total Intereses) $ 302028.45

Coeficiente 1.76

Resultado * veces 12477419.67

https://servicios-publico.jusrionegro.gov.ar/servicios/index.php?r=forms/calculadorDeIntereses/calculadorIncapacidadRipte
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Art. 3° ley 26773 2495483.93

Valor histórico al 20/02/2024 $ 14972903.61

Cotejada con la prestación mínima resultante de la Resolución N° 24/20, el importe

mínimo para el art. 14 inc. 2 apartados a) y b) $2.482.061 x 44,37% = $1.101.290,46.

Este valor actualizado es menor a la detalla ut supra, por lo que deberá ser considerada

aquella fórmula por ser superior.

4. INTERESES: Respecto a los intereses a aplicar en caso de producirse mora en el

cumplimiento de la sentencia, según el párrafo 2° del art. 12 de la ley 27348, y a partir

de la mora en el pago de la indemnización lo establecido por el artículo 770 del Código

Civil y Comercial acumulándose los intereses al capital, y el producido devengará un

interés equivalente al promedio de la tasa activa cartera general nominal anual vencida a

treinta (30) días del Banco de la Nación Argentina, hasta la efectiva cancelación,

conforme inc. 3 del art. 12 de la ley 24557, con la modificación establecida por la ley

27348.

5. COSTAS JUDICIALES: Finalmente las costas que deberán ser soportadas por la

demandada por aplicación del principio objetivo de la derrota de los arts. 31 de la L.P.L.

y 68 del C.P.C.C. TAL MI VOTO.

La Dra. Daniela A. C. Perramón, adhiere al voto precedente por los mismos

fundamentos fácticos y razonamientos jurídicos.

La Dra. María del Carmen Vicente, expresa que atento la coincidencia de los votos

precedentes, se abstiene de emitir opinión. (Conf. art. 55 inc. 6) de la ley 5631).

Por todo lo expuesto, LA CÁMARA SEGUNDA DEL TRABAJO DE LA 2DA

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, con asiento en esta ciudad,

III. RESUELVE: 1. HACER LUGAR A LA DEMANDA instaurada por el Sr.

Sebastián Alejandro Oses contra La Segunda A.R.T. S.A., condenando a ésta última

a pagar al primero, en el plazo DIEZ DÍAS de notificada, la suma de $14.972.903,61

(PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL

NOVECIENTOS TRES PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS), en concepto de

indemnización del art. 14 apartado 2 inc. a) de la Ley 24.557, y adicional establecido

por el artículo 3 de la Ley 26.773, suma ésta que incluye intereses, tal lo desarrollado

precedentemente calculados al 20-02-2024, sin perjuicio de los que se sigan
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devengando hasta el efectivo pago.

2. Costas a cargo de la demandada, a cuyo fin se regulan los honorarios profesionales

del Dr. Matías Franco y de la Dra. Fátima Kuns, en el carácter de apoderados y

patrocinantes del actor en la suma de $2.934.688 (MB. x 14% + 40%); y de la Dra.

Yamil Mena y Dr. Martín Mena, apoderados y patrocinante de la demandada, en forma

conjunta en la suma de $2.515.447 (MB. x 12% + 40%) cf. arts., 6, 8, 9 y 37 Ley de

Aranceles.

Por su parte, corresponde regular los honorarios de la perita médica, Dra. María Celeste

Dip, en la suma de $748.645 (MB. x 5%).

Los honorarios de los profesionales se han regulado teniéndose en cuenta la importancia

de los trabajos realizados, calidad y extensión de los mismos.

Asimismo, que no incluyen el porcentaje correspondiente al Impuesto al Valor

Agregado, por lo que de corresponder deberán los profesionales dar cumplimiento con

las disposiciones de la Resolución General AFIP N° 699/99.

3. Oportunamente, firme que se encuentre la presente, por Secretaría practíquese

planilla de liquidación de impuestos y contribuciones, la que deberá abonarse por la

condenada en costas en boleta de depósito bancario, conforme Ley 2716 y Acordadas

del STJ 17/2014 y 18/2014, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Código Fiscal.

4. Ordénese al Banco Patagonia S.A. que proceda a la apertura de una cuenta judicial a

nombre de estos autos y a la orden del Tribunal, informando en el plazo de 48 horas de

notificado de la presente, y a través del Sistema de Gestión PUMA -mediante el tipo de

movimiento "PRESENTACIÓN SIMPLE", el número de CBU de la cuenta; BAJO

APERCIBIMIENTO DE APLICARLE ASTREINTES de $5.000 (CINCO MIL) por

cada día hábil de retardo. Hágase saber a las partes que deberán notificar la presente

providencia al Banco Patagonia mediante cédula a su cargo y a través del Sistema de

Notificaciones Electrónicas (SNE), conforme Acordada N° 31/2021 del S.T.J.

5. Regístrese, notifíquese conforme Art. 25 y cúmplase con Ley 869.

DR. DANIELA A.C PERRAMON

-Presidenta-

DRA. MARIA DEL CARMEN VICENTE

-Jueza-
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DR. JUAN AMBROSIO HUENUMILLA

-Juez-

El instrumento que antecede ha sido firmado digitalmente en los términos y alcances de

la Ley Nac. 25506 y Ley A 3997, Res. 398/05 y Ac. 12/18-STJ.

Ante mí: DRA. MARÍA EUGENIA PICK -Secretaria-


